
1er CERTIFICADO DE ADICION 

Case No. L-53977.

"Mejoras introducidas en el objeto de la patente 

principal nS 296.397! concedida el 10 de diciem 

bre de 1.965) por "Sistemas rotores para earona 

ves de alas giratorias".

BELL AEROSPAGE CORPORATION, entidad norteamericana, 

residente en Town of Wheatfield, Condado de Niága­

ra, Estado de Nueva York, EE.UU. de A.

Esta invención se relaciona con aerona 

ves de alas giratorias y en particular con ciertas 

mejoras en los sistemas rotores de las mismas; es­

ta solicitud es .una continuación en parte de nues- 

5. tra solicitud copendiente minero 258.773) deposita
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da el 15 de febrero de 1.963.

El funcionamiento de un sistema rotor 

para helicópteros produce inherentemente fuerzas pe­

riódicas que actúan tanto en el plano de rotación 

del rotor (esencialmente en el sentido de la profun­

didad de las palas del rotor) como perpendicularmente 

al mismo (esencialmente en el sentido del larguero de 

las palas). Las magnitudes de estas fuerzas dependen, 

entre otras cosas, de la velocidad de translación de 

la aeronave. Como consecuencia, la máxima velocidad 

a que puede operar prácticamente un helicóptero está 

limitada frecuentemente a aquálla inmediatamente in­

ferior a la velocidad a que las magnitudes de estas 

fuerzas periódicas o vibratorias se desarrollan a 

unos valores tales que tiendan a ejercer unas cargas 

peligrosas o destructuras sobre las aeronaves.

Para los sistemas rotores que no emplean 

articulaciones de retraso al avance, la reducción al 

mínimo de las fuerzas periódicas en el sentido de la 

profundidad, y por consiguiente el satisfactorio di­

seño de un sistema rotor de elevado rendimiento tal 

como aquí se considera, requiere un grado de rigidez 

en el sentido de la profundidad que no es práctica­

mente alcanzable oon las construcciones convencionales. 

La razón de esto consiste en que, en las construcolo 

nes convencionales, el área o región en que las palas 

del rotor están fijadas al cubo para permitir el re­

querido movimiento de cambio de paso de las palas res 

poeto al cubo se convierte en un factor limitador en 

lo que respecta a la consecución de la requerida rigi
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dez en el sentido de la profundidad. Es decir, el 

mero incremento de la dimensión en el sentido de la 

profundidad en esta región con el fin de incrementar 

la rigidez en dicho sentido, introducirá, con 3 as 

construcciones anteriomente conocidas, otros proble­

mas que harán impracticable esta solución.

Hemos descubierto que si la región de fi 

jación del cambio de paso, como queda dicho, se cons 

truye de manera que se reduzca al mínimo la superpo­

sición en el sentido de la profundidad de las respec 

tivas porciones de cubo y pala (o fijación de las pa 

las), de modo que estas porciones sean por lo menos 

predominantes en relación colateral y en el sentido 

de la profundidad, puede construirse satisfactoria­

mente un sistema rotor que incremente materialmente 

las máximas capacidades de velocidad del helicóptero 

al que se asocia, sin introducir los problemas subsi 

diarios que acompañan a la simple extensión de las 

construcciones del sistema anterior. En efecto, la 

región de fijación del cambio de paso según la pre­

sente invención se caracteriza por una construcción 

en la que la rigidez en el sentido de la profundidad 

de esta región puede variarse de modo sustancialmen­

te independiente de la rigidez de la misma en el sen 

tido del larguero. De este modo, la rigidez tanto en 

el sentido del larguero como de la profundidad de es 

ta región pueden controlarse separadamente para obte 

ner unos resultados óptimos en los respectivos pla­

nos del larguero y de la profundidad sin la limita­

ción de las relaciónes entre estas condiciones, que30
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de otro modo prevalecerían ai estas dos consideracijo 

nea en cuanto a rigidez fuesen directa y mutuamente 

dependientes.

Por consiguiente, es un objeto pr.incJpal 

de esta invención proporcionar un sistema rotor per­

feccionado en el que la región de fijación de cambio 

de paso entre la pala y el cubo del rotor se constru 

ye de tal manera que haga a la rigidez de tal región 

en el sentido de la profundidad independiente en gran 

parte de la rigidez de la misma en el sentido del 

larguero.

Otro objeto de la invención consiste en 

un sistema rotor perfeccionado en el que la región 

de fijación del cambio de paso, como anteriormente 

se indica, emplea porciones de fijación del cubo y 

la pala que están superpuestas en el plano de la pro 

fundidad, sólo en el,área intermedia del eje de cam­

bio del paso y en el que tales porciones superpues­

tas y áreas estrechamente adyacentes sólo son causan 

tes de la porción principal de las características 

de rigidez en el sentido del larguero, y en el que 

las nervaduras, proyectadas en el sentido de la pro­

fundidad y extendidas en general opuestamente, de las 

respectivas porciones de fijación del cubo y la pala 

se utilizan para conseguir la requerida rigidez en el 

sentido de la profundidad sin contribuir sustancial­

mente a la rigidez en el sentido del larguero de di­

cha región.

Los objetos anteriormente expuestos per­

miten inherentemente mantener dentro de unos límites
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razonables el perfil en plano (espesor en el senti­

do del larguero) de la región de fijación del cambio 

de paso, de manera que no se encuentra un excesivo 

peso ni resistencia aerodinámica, al tiempo que es 

posible tambión el grado requerido de movimiento del 

cambio de paso. Por consiguiente, otro objeto de esta 

invención es proporcionar un sistema rotor como el an 

teriormente indicado en el que la rigidez en el senti 

do de la profundidad de la región de fijación del cam 

bio de paso excede sustancialmente de la rigidez de 

la misma en el sentido del larguero, de manera que, 

en lo que respecta al plano en el sentido de la pro­

fundidad, puede emplearse el efecto de la incrementa­

da rigidez estructural para disminuir las fuerzas pe­

riódicas que actúan en este plano y permitir así unas 

mayores capacidades en cuanto a velocidad.

La situación en lo que respecta a las 

fuerzas periódicas en el sentido del larguero es al­

go diferente respecto al caso del sentido de la pro­

fundidad, por cuanto que una pala de rotor poseerá 

inherentemente una rigidez sustancialmente mayor en 

el sentido de la profundidad que en el sentido del 

larguero, debido a su forma aerodinámica. Así, el sis 

tema rotor al que nos referimos está inherentemente 

limitado en cuanto a rigidez en el sentido del largue 

ro, lo que, naturalmente, es exactamente compatible 

con los anteriores objetos de esta invención (es de­

cir, un bajo perfil en plano del área de soporte del 

cambio de paso implica necesariamente una baja rigi­

dez en el sentido del larguero en esta región). Es
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decir, como la oportunidad para disminuir la magnitud 

de las fuerzas periódicas mediante una incrementada 

rigidez estructural no es fácilmente obtenible en el 

caso del sentido del larguero porque las propias pa­

las del rotor son limitadas en cuanto a dicha rigidez, 

la reducción al mínimo del peso y del perfil en plano 

del área de soporte del cambio de paso es enteramente 

válida puesto que la rigidez en el sentido del largue 

ro del área de sustentación del cambio de paso sólo 

necesita ser compatible con la rigidez en el sentido 

del larguero de las porciones adyacentes de las palas 

del rotor y no muy superior a la misma. Pueden obte­

nerse beneficiosos resultados, en el caso del sentido 

del larguero, concentrando el peso en los extremos de 

las palas del rotor o cerca de ellas. El resultado es 

la producción de un mayor momento de inercia de las 

palas en el sentido de los alerones y, por consiguien 

te, un mayor efeoto "reforzador" centrífugo sobre las 

palas del rotor (para cualquier velocidad angular de­

terminada del rotor) que tiende a disminuir la magni­

tud de las fuerzas periódicas en el sentido del lar­

guero. Aunque tal sistema rotor (en adelante denomi­

nado sistema rotor de "elevada inercia") requerirá 

tambián evidentemente una gran rigidez en el sentido 

de la profundidad, esto es exactsmente compatible con 

los anteriores objetos de la presente invención, pues 

la rigidez en el sentido de la profundidad puede in­

crementarse fácilmente para acomodar el sistema rotor 

de elevada inercia. Así, se comprenderá que otro obje

to principal de esta invención es proporcionar un con30
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junto de montaje del cambio de paso que incorpore una 

elevada rigidez en el sentido de la profundidad y una 

rigidez relativamente baja en el sentido del larguero 

(bajo perfil en plano), en combinación con un sistema 

rotor de elevada inercia. De esta manera, puede conse 

guirse un adicional incremento apreoiable en la máxi­

ma velocidad obtenible en un helicóptero.

Puede realizarse una disminución adicio­

nal de las fuerzas periódicas en el sentido del lar­

guero empleando los principios expuestos en la paten­

te número 3.026.942, en la que cada pala del rotor in 

cluye en su montaje un área de muy baja rigidez en el 

sentido del larguero. Así, otro objeto de la invención 

es proporcionar un sistema rotor perfeccionado que 

emplea un dispositivo de montaje sustentador del cam­

bio de paso que posee una rigidez en el sentido de la 

profundidad sustancialmente mayor que la rigidez en 

el sentido del larguero, en conjunción con una porción 

de cubo dispuesta entre el área de soporte del cambio 

de paso y el centro de rotación, que es de rigidez 

sustancialmente menor en el sentido del larguero que 

el área de sustentación del cambio de paso.

Como un sistema rotor puede ser limitado 

en su velocidad de translación por unas crecientes 

pulsaciones de empuje vertical que acompañan a unas 

superiores velocidades de translación, un objeto de 

esta invención es permitir un incremento de la velo­

cidad máxima obtenible en el helicóptero.

Por los anteriores objetos de esta inven 

ción, resultará evidente que oon la misma un rotor30.
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puede beneficiarse notablemente de una conversión a 

un sistema de elevada inercia que emplee una suavi­

dad relativamente baja en el sentido del larguero 

cerca del centro de rotación, cuya disposición a su 

vez se combina admirablemente con un mótodo de cambio 

de paso que permite variaciones de rigidez en el sen­

tido de la profundidad, que no afecta notablemente a 

la rigidez en el sentido del larguero, permitiendo al 

mismo tiempo una amplia gama relativamente sin res­

tricción en el cambio del ángulo de paso.

Otros objetos y ventajas de la invención 

resultarán evidentes mediante la siguiente descrip­

ción y los adjuntos dibujos, en los cuales:

La figura 1 es una vista en planta que 

muestra una porción de un sistema rotor construido 

de acuerdo con la presente invención.

La figura 2 es una vista en alzado, par­

cialmente en sección, indicada por la linea 2-2 de 

la figura 1, que ilustra ciertos detalles de la cons 

trucción.interna del sistema rotor.

La figura 3 es una sección transversal 

tomada sustancialmente a lo largo del plano de la 

línea de sección 3-3 de la figura 1.

La figura 4 es una sección vertical efec 

tuada sustancialmente a lo largo del plano de la li­

nea de sección 4-4 de la figura 2, que muestra otros 

detalles de construcción.

La figura 5 es una vista en planta par­

cialmente en sección, que ilustra un modificado con­

junto de cubo de rotor y medios de fijación de las
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palas de acuerdo con la presente invención.

La figura 6 es una vista en alzado del 

conjunto mostrado en la figura 5, encontrándose una 

porción en sección e ilustrando el bajo perfil o área 

frontal proporcionado por la construcción.

La figura 7 es una sección transversal 

ampliada, tomada sustancialmente a lo largo de la 

linea de sección 7-7 de la figura 5 y que muestra la 

disposición relativa de la prolongación de la placa 

de flexión y del miembro de retención de las palas 

y la conexión en un extremo del dispositivo de ten­

sión-torsión.

La figura 8 es una sección transversal 

ampliada, tomada como se indica por la linea de sec­

ción 8-8 de la figura 5; que muestra otros detalles 

del conjunto.

La figura 9 es una vista en sección trans 

versal ampliada, tomada a lo largo del plano de la lí 

nea de sección 9-9 de la figura 5 y que muestra la co 

nexión en el otro extremo del dispositivo de tensión- 

-torsión.

La figura 10 es una vista en perspectiva 

despiezada que ilustra el conjunto del cubo, sus me­

dios de fijación al mástil y el mecanismo de montaje 

de las palas de acuerdo con la modificación de la fi­

gura 5.

La figura 11 es una vista en planta par­

cialmente en sección, que ilustra la construcción del 

montaje de las palas y el cubo del rotor de acuerdo 

con otra modificación de la presente invención.
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La figura 12 es una vista en alzado par­

cialmente en sección del conjunto mostrado en la figu 

ra 11.

La figura 13 es una sección transversal 

ampliada tomada sustancialmente a lo largo del plano 

de la línea de sección 13-13 de la figura 11 y que 

muestra detalles de la prolongación del montaje de re 

tención de las palas, la retención de las mismas y el 

dispositivo de tensión-torsión.

La figura 14 es una sección ampliada efec 

tuada a lo largo del plano de la línea de sección 

14-14 de la figura 11, que muestra otros detalles de 

la prolongación del.montaje de retención de las palas, 

la retención de estas y el dispositivo de tensión-tor­

sión.

La figura 15 es una sección transversal 

ampliada, tomada sustancialmente a lo largo del plano 

de la línea de sección 15-15 de la figura 11 y que 

ilustra la conexión fija para el dispositivo de ten­

sión-torsión; y

La figura-16 es una vista en perspectiva 

despiezada de la modificación según la figura 11.

Con referencia más particular a la figura 

1, el conjunto del cubo del rotor se designa en la mis 

ma, en su totalidad, por el número de referencia 10 y 

el conjunto de las palas del rotor se indica en dicha 

figura en su totalidad por el número de referencia 12. 

El conjunto del cubo del rotor incluye al miembro prin 

cipal 14 provisto de cualesquiera medios adecuados, ta 

les como las orejas verticales 16 y 18, que montan a
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los muSones 20 y 22 por medio de los cuales el con­

junto del cubo del rotor está articuladamente montado 

para un movimiento transversal o de vaivén respecto al 

mástil 24 del rotor, incluyendo el conjunto de muflones 

un miembro 26 chaveteado o accionablemente conectado 

de otro Diodo al mástil 24 de una forma que será fácil­

mente comprendida por los peritos en la materia.

El miembro 14 incluye, además de la porción 

del mismo que está fijada al mástil 24, una o más por­

ciones a modo de placas proyectadas hacia el exterior 

(una por cada pala del rotor), como se muestra en 28 

y 30; cada una de estas porciones, en la versión espe­

cífica mostrada en la figura 1, está provista de un 

par de porciones bifurcadas y transversalmente espa­

ciadas 32 y 34 que en asociación con unos adecuados 

sujetadores 36 y 38, montan al conjunto exterior de 

sustentación de las palas, que se indica en general 

por el número de referencia 40. Como puede verse me­

jor en las figuras 1, 2 y 3) el conjunto 40 incluye 

una porción lateral tubular 42 que presenta en su ex­

tremo interno un ala lateral 44 para su acoplamiento 

con el sujetador 38 y para su disposición entre la por 

oión de placa bifurcada 34, y una porción de ala opues 

ta 46 acoplada al sujetador 36 y a la porción de placa 

bifurcada asociada 32. El ala 46 está provista de una 

prolongación de refuerzo 48 que se une solidariamente 

al extremo exterior de la porción tubular 42, sustan­

cialmente como se muestra.

El conjunto 12 de palas del rotor incluyef 

además de la pala 49 propiamente dicha (figura 1), un
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miembro de retención de la misma indicado en su con­

junto por el nómero de referencia 50. El miembro 50 

de retención de la pala incluye un cuerpo principal 

52 que es de configuración acanalada, como mejor se 

muestra en la figura 3, terminando en su extremo ex­

terior en una porción bifurcada que presenta los ra­

males espaciados 54 y 56 que retienen al extremo ra­

dical de la pala 49 del rotor entre ellos; disponién 

dose un adecuado conjunto de sujeción 58 colocado a 

travás de dichos ramales y de la pala sustancialmen­

te como se muestra. El miembro de retención de la pa 

la incluye también una nervadura 59 lateralmente pro 

yectada a la que se asegura una trompa 60 de cambio 

de paso y que también coopera con un miembro reforza 

dor de arrastre 62 de longitud ajustable, que se ex­

tiende entre tal nervadura y el borde posterior de la 

pala 49 del rotor, asegurándose a estos respectivos 

miembros mediante los sujetadores 64 y 66, sustancial 

mente como se muestra.

Los dos ramales 68 y 70 de la porción aca­

nalada 52 abarcan a la porción tubular 42 del conjun­

to 40, cuya relación se muestra mejor en las figuras 

2, 3 y 4. Las porciones terminales opuestas de la por 

ción tubular 42 estén provistas de ranuras superior 

e inferior circunferencialmente extendidas y los ra­

males 68 y 70 están provistos de porciones salientes 

y dirigidas hacia el interior 72, 74 y 76, 78, que se 

proyectan a través de estas ranuras para asentarse so 

bre unas porciones reducidas de los respectivos cae­

quillos de apoyo 80 y 82. Unos adecuados pasadores de
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sujeción 84 y 86 se proyectan a travós de estas por­

ciones salientes y de los respectivos caequillos pa­

ra fijar firmemente estos últimos en la porción aca­

nalada 52, sustancialmente como se muestra en la fi­

gura 2. El caequillo de apoyo 80 está apoyado dentro 

de las porciones salientes 90 y 92 dispuestas en el 

extremo interno de la porción tubular 42 mediante las 

ranuras circunferencialmente extendidas antes mencio­

nadas, y el caequillo 82 se apoya en las porciones sa 

lientos 94 y 96 de la porción tubular 42, sustancial­

mente como se muestra, y se observará que el caequillo 

82 está provisto de una prolongación 98 proyectada 

hacia el interior (figura 2) cuyo extremo interno es­

tá bifurdado formando los brazos 100 y 102 que abar­

can a una barra 104 de tensión-torsión que se fija a 

aquóllos mediante un adecuado pasador de fijación 106. 

El extremo opuesto de la barra de tensión-torsión 104 

está fijado al extremo interno de la porción tubular 

42 por medio del pasador de fijación 108, de manera 

que, como se muestra, mientras que la barra 104 impi­

de la separación longitudinal entre el conjunto 12 de 

pala del rotor y el conjunto 10 del cubo del rotor, 

permitirá tambión al conjunto 12 girar respecto al 

conjunto 10 para el cambio de paso alrededor del eje 

de la porción tubular 42.

Respecto a la modificación de las figuras 

5 a 10, y con referencia ahora más particular a la fi 

gura 10, se indica en ella un mástil del rotor por el 

número de referencia 210, cuyo mástil es adecuadamen­

te accionado por cualquier mecanismo convencional aso
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ciado al armazón adreo de la aeronave de alas gira­

torias con que se relaciona la presente invención.

Un conjunto de muñones indicado en general por el nú 

mero de referencia 212 incluye un cuerpo principal 

214 provisto de un taladro 216 interiormente chavetea 

do, adaptado para su acoplamiento y fijación- para 

su rotación con el mástil 210. El conjunto de muño­

nes 212 incluye tambión un par de muñones cortos coa 

xiales diametralmente opuestos, uno de los cuales se 

indica por el número de referencia 218, desainados 

a proporcionar un eje de articulación de vaivón para 

el conjunto de palas y cubo dáLrotor que más adelan­

te se describe. Unos miembros 220 y 222 en forma de 

copas de apoyo cooperan con los muñones coitos 218, 

alojando a unos adecuados manguitos de apoyo 224 

(figura 5), asentándose las citadas copas 220 y 222 

dentro de las porciones de caballetes 226 y 228 dis 

puestas en una porción central del mecanismo del cu 

bo indicado en su conjunto por el número de referen - 

cia 230. En la versión especifica mostrada, el con­

junto del cubo 230 está provisto, en su porción de 

caballete citada, de una abertura 232 destinada a 

albergar el mástil 210 y permitir el citado movimien 

to de vaivón del cubo 230 respecto al mástil 210. El 

conjunto 230 incluye unas placas flexionadoras 234 y 

236 que se extienden en direcciones diametralmente 

opuestas desde la porción central 238 del conjunto, 

constituyendo un aspecto esencial de la invención el 

que estas placas flexionadoras 234 y 236 son de for­

ma plana de manera que sus espesores, en dirección
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vertical, permitan su flexión en respuesta a las 

fuerzas impuestas sobre el conjunto de rotor y pa­

las, que actúan en direcciones normales al plano de 

rotación de las palas; y las placas flexionadoras 

234 y 236 son anchas en el plano de rotación a fin 

de ofrecer una sustancial rigidez en este punto del 

plano de rotación. Los extremos exteriores de las 

placas flexionadoras 234 y 236 están engrosados y 

provistos de proyecciones bifurcadas que presentan 

las orejas verticalmente espaciadas 240, 242 y 244? 

246.

El conjunto del cubo 230 incluye tambiún 

un miembro 248 de montaje de retención de las palas, 

que forma de hecho una prolongación de las respecti­

vas placas flexionadoras 234 y 236, mostrándose en 

la figura 10 solamente una de tales formas 248. El 

miembro de montaje 248 incluye un cuerpo tubular 250 

que presenta en sus extremos opuestos las superficies 

de apoyo cilindricas 252 y 254, siendo un aspecto de 

esta invención el que estas dos superficies de apoyo 

252 y 254 sean de diámetro relativamente pequeHo, de 

manera que se presente en esta zona un bajo perfil o 

área frontal, como aparecerá más claramente luego.

El cuerpo 250, aunque de bajo perfil, es más rígido 

en direcciones normales al plano de dirección que las 

placas flexionadoras 234 y 236, de manera que la in- 

ourvación se confina de modo sustancialmente completo 

en las zonas de las placas flexionadoras. Al mismo 

tiempo, a fin de conservar la rigidez en el plano de 

rotación, que no podría proporcionarse debido al

325626
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diámetro relativamente pequeño del cuerpo 250 solo, 

este cuerpo está provisto de una nervadura que, en 

el caso específico mostrado, comprende la estructura 

a modo de armadura proporcionada por los brazos 256 

y 258 y el montante intermedio 260 y el refuerzo dia 

gonal 262. Esta nervadura se dispone en general en 

el plano de rotación paralelo a la correspondiente 

placa flexionadora 236 y a un lado del cuerpo 250, 

extendiéndose a lo largo de su cara lateral entre las 

porciones terminales opuestas 252 y 254. El cuerpo 

250 está provista también de un ramal de fijación 

264 opuestamente extendido. Los miembros 256 y 264 

están provistos de aberturas 266 y 268 adaptadas pa­

ra coincidir con las aberturas 270 y 272 de las ore­

jas 240, 242, 244 y 246 para la receoción a través 

de ellas de unos adecuados pernos de fijación 274 y 

276 (figura 7) mediante los cuales los conjuntos 

248 son rígidamente unidos a sus respectivas placas 

flexionadoras 234 y 236.

Un bloque sustentador 278 va apoyado so­

bre la superficie cilindrica 252 del cuerpo 250 y es 

te bloque sustentador 278 es abarcado por las proyec 

ciones 280 y 282 del conjunto de retención de las pa 

las indicado en general por el número de referencia 

284, y se une a dichas proyecciones. El cuerpo 286 

del conjunto 284 de retención de las palas es general 

mente de configuración acanalada, presentando los ra 

males superior e inferior 288 y 290 y la sinuosidad 

intermedia 292 (figura 8), estando espaciados entre 

si los ramales 288 y 290 lo suficiente para albergar30



5.

10.

15.

20.

25.

el cuerpo 250 del conjunto 248 y permitir un movi­

miento relativo entre ellos y articuladamente aire 

dedor del eje definido por las superficies de apo­

yo 252 y 254. El cuerpo 286 está provisto de una 

pared transversal 294 (figura 5) que se extiende 

entre los ramales 288 y 290 y presenta una porción 

saliente cilindrica 296 (figura 5) que sirve para 

retener un adecuado manguito de apoyo 298 que se 

asienta sobre la superficie de apoyo cilindrica 254 

antes mencionada del cuerpo 250. Asi, el bloque de 

apoyo 278 y el cubo de apoyo 296 sirven para esta­

blecer una conexión articulada entre los conjuntos 

248 y 284. La disposición de las partes es tal que 

el eje definido por la conexión articulada en¡ire es 

tos dos miembros corta al eje de rotación del mástil 

210 y establece el eje de cambio de paso para las 

respectivas palas. Es de destacar que el perfil o 

área frontal presentado por los miembros 284 de re­

tención de las palas es tambián muy bajo, puesto que 

el área frontal de este conjunto 284 puede reducir­

se al mínimo mediante el minimo de área frontal del 

conjunto 248. El cuerpo 286 está provisto de una por 

ción terminal bifurcada que presenta las orejas ver­

ticalmente espaciadas 300 y 302, que están adaptadas 

para abarcar y recibir entre ellas la zapata 304 de 

retención de las palas en el extremo radical de la 

correspondiente pala 306 del rotor. Estas orejas 300 

y 302 y la zapata 304 están provistas de aberturas 

alineadas para recibir al perno 308 de retención de 

la pala (figura 6).30
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Es de destacar que el conjunto 284 de re 

tención de las palas y especialmente el cuerpo 286, 

aunque de escasa área frontal, es no obstante de ma 

yor rigidez en direcciones normales al plano de ro­

tación que la correspondiente placa flexionadora 

236, de manera que la incurvación en esta dirección 

se confia a la placa flexionadora en lugar de al 

miembro de retención de la pala..Al mismo tiempo, el 

cuerpo 286 está provisto de una nervadura destinada 

a establecer una rigidez en plano, cuya nervadura se 

extiende en general paralelamente a la pala 306 y en 

general opuestamente respecto a la nervadura asocia­

da al cuerpo 250. En el caso particular mostrado, tal 

nervadura para el conjunto 284 puede incluir los bra 

zos diagonales 310 y 312, cuyos brazos están provis­

tos de una abertura 314 en su unión para su conexión 

a un refuerzo de arrastre 316 que se extiende desde 

aquólla hasta una zapata 318 del borde posterior de 

la pala 306. El refuerzo de arrastre 316 puede adop­

tar simplemente la forma de un par de clavijas 320 

y 322 y una barra fileteada 324 sobre la que se aco­

plan las clavijas de manera que puedan efectuarse 

ajustes en el sentido de la profundidad o en plano 

de la pala 306 mediante el refuerzo de arrastre 316. 

Las dos clavijas 320 y 322 están fijadas al miembro 

284 y a la pala 306 mediante los respectivos elemen­

tos 326 y 328 (figura 5).

El conjunto 284 está provisto de un pla­

no o resalto 330 contra el cual se asienta una trom­

pa 332 de control del movimiento de paso, fijada para
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convencionales movimientos de paso que serán bien 

comprendidos por los expertos en la materia. Con el 

conjunto asi descrito, resultará evidente que las 

palas están montadas en el conjunto del cubo alrede 

dor del eje de cambio de paso, que se extiende lon­

gitudinalmente a las palas y corta preferiblemente 

al eje de rotación del mástil 210. Sin embargo, se 

indicará tambián que la conexión de apoyo proporcio 

nada entre los dos conjuntos 248 y 284 no sirve pa­

ra situar axialmente a las palas respecto al conjun 

to del cubo 230 ni para contrarrestar las sustancia 

les fuerzas centrifugas implicadas durante el vuelo 

efectivo. La construcción permite fácilmente la uti 

lización del dispositivo de tensión-torsión median­

te el cual no sólo se contrarresta la carga centri­

fuga por las palas, sino que son impulsadas alrede­

dor de sus ejes de cambio de paso hacia una posición 

de paso predeterminada (es decir, un paso nulo).

Asi, el cuerpo tubular 250 admite fácil 

mente al conjunto 334 de tensión-torsión, que puede 

adoptar la forma de una banda de hojas múltiples 336, 

provista de ojales o aberturas 338 en sus extremos 

opuestos. El ojal 338 situado en un extremo de la 

banda recibe a un pasador 340 (figuras 5 y 7), míen 

tras que el ojal situado en el extremo opuesto de la 

banda recibe a otro pasador 342 sostenido por el 

miembro de fijación 344. La tapa 350 está acoplada a 

rosca sobre la porción terminal 352 del miembro de 

fijación 344, de manera que el reborde 354 de la tapa 

350 se apoya en la cara terminal de la pared 294 y30
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sitúa al perno 308 de retención de la pala a una dis 

tancia predeterminada respecto al centro del mástil 

210.
Tras el montaje, y antes del roscado de 

5. la tapa 350 sobre el miembro de fijación 344, el con

junto 284 es puesto en rotación alrededor de los co­

jinetes 298 para permitir la colocación de la chave­

ta 346 en las vías de chaveta de la retención 310 

y del miembro de fijación 344, estableciéndose así 

10. una relación fija entre el conjunto 284 y el miembro

de fijación 344. De esta manera, es evidente que el 

miembro de tensión-torsión 336, conectado al miembro 

de fijación 334 a través del pasador 342, se sitúa 

respecto a la retención 310 y a la pala 306, a fin de 

15. aplicar diferentes momentos sobre la pala en diferen

tes ángulos de paso de la misma, dependiendo de la 

colocación de las vías de chaveta en la retención 

310 y en el miembro de fijación 344.

La lengüeta de fijación 356, qp.e está fi 

20. jada mediante estriado al reborde exterior de la ta­

pa 350 y asegurada a la pared 294 por el elemento de 

sujeción 358, sirve para impedir qp.e la tapa 350 se 

enrosque o desenrosque respecto al miembro de fija­

ción 344. A fin-de evitar que el perno 308 y la pa- 

25. la 306 se desplacen hacia el exterior desde su posi

ción predeterminada, como resultado de la fuerza cen 

trífuga impuesta por la rotación del rotor y la ine­

vitable presencia de huelgo y compresiónes en los 

numerosos miembros de fijación, la placa 357 está 

30. atornillada sobre la lengüeta de fijación 356 y acó-
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piada contra el reborde de la tapa 350, que es de 

mayor profundidad que la pala de fijación 356.

Se observará que el pasador 340 es sos­

tenido por el cuerpo 250, de manera que el corres­

pondiente extremo de la banda 336 está fijado al mis 

mo, en tanto que el miembro de fijación 344 está fi­

jado al conjunto 284 de retención de la pala por me­

dio de una chaveta 346 (figura 10) que es recibida 

en una muesca 348 (figura 9) del miembro de fijacibn 

344, disponióndose una correspondiente muesca en la 

tapa 350.

Con referencia a la modificación de la 

figura 11, el número de referencia 410 indica- el ha­

bitual rotor con árbol de accionamiento sociad.0 a 

una aeronave de alas giratorias, y el número de re­

ferencia 412 indica en general un conjunto de cubo 

de rotor conectado al mástil 410. Un dispositivo de 

muñón 414 está fijado mediante estrías o de otro mo­

do para su rotación con el mástil 410, estando pro­

visto de porciones de muñones cortos 416 y 418 que 

definen un eje de articulación de vaivén para el ou 

bo 412. A tal fin, la porción central 420 del conjun 

to de cubo 412 está provista de un par de bloques de 

apoyo 422 y 424 fijados a aquélla mediante sujetado­

res 426 y 428 que reciben a los muñones cortos 416 

y 418, sustancialmente como se muestra. A uno y otro 

lado de la porción central 420, el conjunto de cubo 

412 está provisto de unas prolongaciones o porciones 

430 y 432 de placas flexionadoras, que presentan la 

configuración citada de placa y se disponen sustan-
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cialmente en el plano de rotación del cubo del rotor 

y orientadas de manera que proporcionen una sustan­

cial rigidez en el plano de rotación pero al mismo 

tiempo una sustancial flexibilidad en direcciones 

normales a dicho plano de rotación. En el otro ex­

tremo de cada una de las porciones 430 y 432 de las 

placas flexionadoras se encuentran las prolongacio­

nes 434- y 436 de montaje de la retención de las pa­

las (vóase figura 16), cada una de cuyas prolongació 

nes está provista de un cuerpo tubular alargado 438. 

Es de destacar que los cuerpos 438 son de un perfil 

mínimo de manera que presenten un área frontal esca­

sa en el plano de rotación del rotor. Al mismo tiem­

po, estos cuerpos son materialmente más rígidcs en 

direcciones normales al plano de rotación que las 

porciones 430 y 432, de manera que la incurvación es 

confinada de modo sustancialmente completo dentro de 

las citadas porciones 430 y 432. Los cuerpos 438 

están provistos de nervaduras en el plano de rotación 

para proporcionar rigidez a las prolongaciones de 

montaje de la retención de las palas en esta direc­

ción, presentando dichas nervaduras, en la versión 

específica mostrada, la forma de las porciones engro 

sadas 440 y 442.

El miembro de fijación 444 forma una par 

te del conjunto de prolongaciones de montaje de la 

retención de las palas y, como se muestra, incluye 

una porción tubular 446 recibida dentro del cuerpo 

tubular asociado 438 y una cabeza agrandada 448, que 

proporciona un reborde de tope que se apoya contra
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el cuerpo 438 y presenta una superficie de apoyo ci 

líndrica exteriormente y en un extremo del cuerpo 

438. Este está provisto en su extremo opuesto de una 

porción de apoyo cilindrica 450 y las dos porciones 

de apoyo 448 y 450 cooperan proporcionando unos so­

portes coaxiales por medio de los cuales el conjunto 

452 de retención de las palas se monta articuladamen 

te en las prolongaciones 434 y 436 para un movimiento 

articulado respecto a las mismas, preferiblemente al­

rededor del eje que corta al eje del mástil 410, per­

mitiendo así los movimientos de cambio de pase de las 

palas asociadas, una de las cuales se indica en su 

conjunto por el número de referencia 454.

Como puede verse más claramente en la fi­

gura 16, cada uno de los miembros 452 de retención de 

las palas incluye un cuerpo principal 456 de configu­

ración acanalada y alargada que presenta los ramales 

superior e inferior 458 y 460 interoonectados por las 

porciones sinuosas 462 con los ramales 458 y 460 que 

abarcan al cuerpo tubular asociado 438.

Los ramales 458 y 460 están provistos de 

prolongaciones 464 y 466 que reciben a un bloque de 

apoyo 468 entre ellas y cuyo bloque de apoyo está 

asegurado a las mismas mediante los sujetadores 470.

El bloque de apoyo 468 está provisto de un manguito 

de apoyo 472 que coopera con la porción 448 del miem­

bro de fijación 444 y el cuerpo 456 está provisto de 

una porción saliente cilindrica que sostiene al man­

guito 476 que coopera con la porción 450 del cuerpo 

asociado 438. Junto a la porción saliente hay una pared30.
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terminal transversal 478 a travos de la cual se pro, 

yecta el miembro de fijación 480. Los miembros de 

fijación 444 y 480 están provistos respectivamente 

de muescas 482 y aberturas 484 para la recepción de 

pasadores mediante los cuales se asegura la banda 

de tensión-torsión 486 a los mismos. Una tapa 490 

va acoplada a rosca a una porción terminal del miem 

bro de fijación 480 y óste se halla provisto de mués 

cas o vías de chaveta 492 que cooperan con una cha­

veta 494 incluida en el miembro 452 de retención de 

las palas, a fin de situar al miembro de fijación 

480 giratoriamente al objeto de someter a pretorsión 

la banda 486. Un adecuado miembro de fijación 496 es 

sostenido por el miembro 452 para fijar a la tapa 

490 en posición. La tapa 490 se utiliza para suprimir 

el juego terminal axial entre los miembros 434 o 436 

y 452. Los miembros 452 de retención de las palas es 

tán provistos de prolongaciones 498 y 500 de reten­

ción de aquéllas, que abarcan a la zapata 502 de re­

tención de las mismas, correspondiente a las palas 

454, y presentan unas aberturas que coinciden con las 

de las palas 454 para recibir a unos pasadores de fi­

jación 504 que sirven para retener a las palas fija­

das a sus elementos de retención. Los miembros 452 

de retención son rígidos en direcciones normales al 

plano de rotación, compatiblemente con la rigidez de 

las prolongaciones de montaje 434 y 436, y los miem 

bros 452 son de mayor rigidez en el plano de rotación 

que en direcciones normales al mismo, cuya rigidez 

se consigue mediante las nervaduras 508 de los mismos.30
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Estas nervaduras proporcionan también un punto de 

fijación para los montantes 510 que se extienden des 

de aquéllas hasta las porciones de zapatas 512 de re 

tención del borde posterior, en las alas giratorias 

454. El dispositivo montante 510 puede comprender en 

cada caso un par de clavijas 514 y 516 unidas por 

una barra fileteada 518 para ajustar a las palas 454 

en la dirección de atraso al avance, disponiéndose 

unos adecuados pasadores 520 para fijar las clavijas 

a los respectivos miembros.

Las formas de la invención mostradas en 

las figuras 5 a 10y 11 a 16 son versiones de produc­

ción designadas respectivamente por modelos 500 y 

540 y están construidas con los siguientes parámetros 

de diseño:

Peso bruto 

Factor de carga 

Velocidad en los extremos 

Diámetro del rotor 

Profundidad de pala 

Námero de palas

MODELO 500' MODELO 540

I. 542,206 Kg 3.855,515 Kg

2,5 g 2,5 g

210,6168 n/sg 226,7712 m/sg

II, 33856 13,4112

0,3302 m 0,6858 m

2 2

Estos sistemas rotores exhiben las si 

guiantes rigideces (expresadas como 70307 kg/cm2) 

en los lugares designados:
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MODELO 500 MODELO 540

Sentido del 
larguero

Sentido de 
profundidad

Sentido del 
larguero

Sentido de 
profundidad

Envergadura media 
de las palas 5,6 233 31,95 2.380
Raíz de las palas 25,0 800 92,7 4.719
Area de apoyo 41,0 880 694,0 6.090

Placa flexionadora 3,25 1.310 8,0 4.185

5.

10.

15.

20.

Por lo que antecede, resultará evidente 

que el área de apoyo en cada caso representa la por 

ción del sistema rotor que posee la mán-ima. rigidez 

en el sentido del larguero, mayor aiin que el área 

correspondiente a la raíz de las palas. La razón de 

esto es que es deseable reducir al mínimo la distor 

sión en el sentido del larguero en el área de apo­

yo, que de lo contrario podría producir un desalinea 

miento, agarrotamiento y un indebido desgaste en los 

cojinetes o apoyos del cambio de paso. Al mismo tiem 

po, la placa flexionadora en cada caso es mucho más 

blanda (menos rígida) en el sentido del larguero que 

el área de apoyo, la raíz de las palas o la enverga­

dura media de las palas, de manera que las deflexio­

nes en el sentido del larguero que puedan ocurrir 

son confinadas predominantemente dentro de la placa 

flexionadora. De este modo, el área de apoyo del oam 

bio de paso y su correspondiente pala permanecerán 

en alineamiento en el sentido del larguero (es decir 

rectas y no curvadas) reduciendo al mínimo las fuer-
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zas de realimentación que actúan sobre el mecanismo 

de control de cambio de paso.

De igual modo, puede verse que en cada 

caso la rigidez en el sentido de la profundidad del 

úrea de apoyo es superior a su rigidez en el senti­

do del larguero, indicando que estas dos rigideces 

son en gran parte independientes entre sí, de mane­

ra que pueda obtenerse el grado requerido de rigidez 

en el sentido del larguero dentro de los confines 

de un aceptable perfil en plano de este área, sin 

formar un factor limitador sobre las característi­

cas de rigidez en el sentido de la profundidad.

Como se ha ilustrado y descrito, esta independencia 

de la rigidez en los sentidos del larguero y de la 

profundidad se.consigue disponiendo las prolonga­

ciones del cubo del rotor predominantemente en reía 

ción colateral, en el sentido de la profundidad, 

respecto a las porciones de fijación de las palas. 

Estas porciones son reducidas al mínimo en cuanto 

a superposición en el sentido de la profundidad,y 

donde ocurre esto, se limita a un área o región en 

el sentido de la profundidad muy próxima al eje de 

cambio de paso establecido entre esas porciones.

De esta manera, puede conseguirse el grado requerí 

do de movimiento de cambio de paso sin necesitar 

una excesiva altura o perfil en plano. Esta relación 

puede apreciarse mejor con referencia a las figuras 

7 a 9 ó l 3 a l 5 .  Asi, en la figura 13, el perfil o 

altura en plano entre las superficies a y b puede 

reducirse al mínimo y al mismo tiempo obtenerse una
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suficiente separación en c y d (figura 14) para per 

mitir los requeridos movimientos positivos y negati 

vos de cambio de paso, porque las dos porciones 436 

y 452 son relativamente desplazables alrededor del 

eje e y no se superponen en grado considerable en 

el sentido de la profundidad. Que prevalece una si­

tuación similar en el modelo 500 puede apreciarse 

examinando las figuras 7 a 9? en las que los carao 

teres de referencia de a hasta e, se emplean en el 

sentido anterior. Sin embargo, en las figuras 7 a 

9, se observará que las separaciones c son muy in­

feriores a las separaciones d; la razón de esto con 

siste en que para esta construcción particular, las 

nervaduras 288 y  290 habían de ser"retorcidas" cuan 

do la pala está en posición de paso nulo, como se 

muestra, a fin de permitir una separación d suficien 

temente grande para un positivo cambio de paso.

Esto puede hacerse como se muestra, a expensas de 

unas separaciones c de cambio de paso negativas, 

porque los requisitos sobre cambio de paso positi­

vos exceden grandemente a los del cambio de paso 

negativo.

En cualquier caso, la superposición en 

el sentido de la profundidad es reducida al mínimo 

de manera que puedan acomodarse a los grados reque­

ridos de paso positivo y negativo sin necesitar que 

la altura o espesor en el sentido del larguero re­

sulte excesiva. Es deseable que el área de apoyo 

constituya la región de mayor rigidez en el sentido 

del larguero y que su rigidez en el sentido de la30
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profundidad sea por lo menos aproximadamente tan 

grande como la de la raíz de la pala, de la que 

es inmediatamente adyacente. Cuando se emplea el 

principio de placa flexionadora, deberá ser de una 

rigidez sustancialmente menor en el sentido del 

larguero que el área de apoyo o la raíz de la pala 

para permitir que tanto dicha área como la pala 

permanezcan esencialmente rectas y en alineamien­

to aun cuando se produzca una sustancial deflexión 

en la propia placa flexionadora.

Aunque solo se ha ilustrado y descrito 

con detalle una forma de la invención, se compren­

derá que pueden realizarse varios cambios en la mis 

ma sin apartarse del espíritu de ella o del ámbito 

de las siguientes reivindicaciones.

N O T A

Descrita suficientemente la naturaleza 

del invento, así como la manera de realizarlo en la 

práctica, debe hacerse constar que las disposicio­

nes anteriormente indicadas son susceptibles de mo­

dificaciones de detalle en cuanto no alteren su prin 

cipio fundamental. Tambión se hace constar que el 

invento se refiere a una Solicitud de 1er Certifi­

cado de Adición presentada en EE.UU. de A. con fe­

cha 26 de abril de 1.965, ns 454.766 acogiéndose, 

por lo tanto, a los beneficios que conceden los 

Convenios Internacionales en vigor y siendo lo que 

constituye la esencia del referido invento y por 

lo que se solicita 1er Certificado de Adición por: 

"MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE
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PRINCIPAL NS 296.397, CONCEDIDA EL 10 DE DICIEMBRE 

DE 1.965, POR "SISTEMAS ROTORES PARA AERONAVES DE 

ALAS GIRATORIAS"; caracterizándose por lo siguien­

te:

1^.- Mejoras introducidas en el objeto 

de la patente principal ns 296.397, concedida el 

10 de diciembre de 1.965, por: "Sistemas rotores 

para aeronaves de alas giratorias", caracterizadas 

porque el cubo del rotor presenta una porción cen­

tral, fijada a un miembro accionador del rotor y 

una prolongación de montaje de pala para caáa una 

de las palas del rotor, cada una de estas palas del 

rotor, presenta una porción terminal interna alar­

gada, dispuesta por lo menos predominantemente en 

relación de profundidad y colateral con una corres 

pondiente prolongación de montaje de pala, con me­

dios de apoyo que conectan articuladamente cada 

prolongación de montaje de pala a una porción ter­

minal interna, de la correspondiente pala del ro­

tor, alrededor de un eje extendido longitudinalmen 

te, respecto a la correspondiente pala del rotor.

28.- Mejoras, segán la reivindicación 

18, caracterizadas porque las palas del rotor, pre 

sentan unas predeterminadas anchuras en sentido de 

la profundidad y unos predeterminados espesores en 

el sentido del larguero, para proporcionar una ri­

gidez en el sentido de la profundidad, que sea va­

rias veces superior a la rigidez en el sentido del 

larguero, siendo la rigidez combinada en el sentido 

de profundidad de dicho cubo y del extremo interno
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de cada pala, continua e ininterrumpidamente, de 

una magnitud muy superior a la rigidez en el sentí 

do del larguero del cubo, presentando óste último, 

una zona inmediatamente adyacente a la unión entre 

cada prolongación de montaje de pala y la porción 

central del cubo, que es de una rigidez en el sen­

tido del larguero materialmente inferior a la rigi 

dez combinada en el sentido del larguero de cada 

porción terminal interna de la pala y la prolonga­

ción de montaje de la misma.

3a.- Mejoras, según las reivindicacio­

nes anteriores, caracterizadas porque las anchuras 

en el sentido de la profundidad y los espesores en 

el sentido del larguero, de las palas del rotor, 

se dan en los cuerpos principales de óstas, de for 

ma que proporcionen sustancialmente una resistencia 

mayor a la incurvación en el sentido de la profun­

didad que a la incurvación en el sentido del lar­

guero; los medios de apoyo, unen articuladamente 

cada prolongación de montaje de pala a su corres­

pondiente extremo interno de la pala, adyacente a 

los extremos opuestos de sus porciones colateralmen 

te relacionadas, cooperando cada extremo interno 

de pala y su correspondiente prolongación de monta­

je de la misma, a travós de los medios de apoyo, 

para proporcionar resistencia al incurvamiento en 

el sentido de la profundidad, de una magnitud sus­

tancialmente mayor que su resistencia al incurvamien 

to en el sentido del larguero.

30 43.- Mejoras, según la reivindicación
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33, caracterizadas porque una porción de placa fie 

xionadora une cada prolongación de montaje de la 

pala a la porción central de dicho cubo de rotor, 

siendo cada placa flexionadora y cada prolongación 

de montaje de pala con su. correspondiente extremo 

interno de pala, unidos.por sus correspondientes 

medios de apoyo, de una anchura efectiva combina­

da en el sentido de la profundidad, que proporcio 

na resistencia al incurvamiento en el sentido de 

la profundidad, sustancialmente superior a su re­

sistencia al incurvamiento en el sentido del lar­

guero.

5§.- Mejoras, segdn la reivindicación 

43, caracterizadas porque cada porción de placa 

flexionadora tiene un espesor en el sentido del 

larguero, que proporciona una resistencia al in­

curvamiento en dicho sentido, materialmente infe 

rior a su resistencia al incurvamiento en el sen­

tido de la profundidad.

68.- Mejoras, segdn la reivindicación 

43, caracterizadas porque los medios de apoyo que 

conectan articuladamente cada prolongación de mon 

taje de pala, a una porción terminal interna de 

una correspondiente pala de rotor alrededor de un 

eje que se extiende longitudinalmente respecto a 

la correspondiente pala de rotor y fija a cada 

prolongación de montaje de pala respecto a su co­

rrespondiente porción terminal interna de pala, 

de tal manera, que solamente el extremo de cada 

porción terminal interna de pala y una porción de

3 2 5 6 2 6



la correspondiente prolongación de montaje de pa­

la adyacente a la porción central del cubo, el ex 

tremo de oada prolongación de montaje de pala y 

una porción del correspondiente extremo interno 

de pala adyacente al cuerpo principal de ósta úl 

tima, y los bordes laterales adyacentes de cada 

prolongación de montaje de pala y extremo de ósta 

última, se disponen en relación superpuesta vistos 

perpendicularmente al plano de profundidad.

73.- Mejoras, según la reivindicación 

7-, caracterizadas porque la combinada rigidez en 

el sentido de la profundidad de cada prolongación 

de montaje de pala y del extremo interno de una 

correspondiente pala, es continua e ininterrumpi­

damente en toda su longitud, de una magnitud tal 

que su relación respecto a la rigidez en el sentí 

do del larguero de la misma zona, sea del orden 

de la relación de rigidez entre el sentido de la 

profundidad y del larguero de cada pala.

88.- Mejoras, según las reivindicado 

nes anteriores, caracterizadas porque las palas 

van provistas de un cuerpo principal y una porción 

de fijación en su extremo interno, siendo cada 

cuerpo principal de sección transversal aerodiná­

mica y presentando una predeterminada rigidez en 

los sentidos de la profundidad y del larguero, 

junto a su porción de fijación; los medios de apo 

yo conectan articuladamente cada pala a una corres 

pondiente prolongación de montaje de la misma al 

cubo del rotor, para un movimiento articulado res-
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pecto al mismo, sólo alrededor de un eje de cambio 

de paso que se extiende longitudinalmente a la pa­

la, disponiéndose cada porcién de fijacién predo­

minantemente a un lado en el sentido de la profun 

didad de dicho eje de cambio de paso y disponién­

dose cada correspondiente prolongacién de montaje 

de pala al cubo del rotor predominantemente al 

otro lado, en el sentido de la profundidad, de di 

cho eje de cambio de paso, para formar con los ci 

tados medios de apoyo un área de apoyo, de unas 

dimensiones en el sentido de la profundidad sus­

tancialmente mayores que sus dimensiones en el 

sentido del larguero.

9a.- Mejoras, según las reivindicado 

nes anteriores, caracterizadas porque cada proion 

gacién de cubo está unida a la porcién central de 

las palas, por medios que tienen una rigidez en 

el sentido del larguero, materialmente inferior a 

la de cada pala en la regién de la misma préxima 

al cubo.

10a.- Mejoras, según las reivindicado 

nes anteriores, caracterizadas porque el miembro 

alargado de retencién de pala, unido al extremo ra 

dical de la citada pala y proyectado hacia el in­

terior desde dicho extremo, es de un espesor mate­

rialmente no superior al espesor prescrito de la 

referida pala, cuyo miembro de retencién es de una 

anchura sustancialmente mayor que su espesor, en 

virtud de lo cual el miembro de retencién de pala 

es sustancialmente más rígido en el plano de rota
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ción del referido miembro de la pala que en una. 

dirección normal al mismo.

118.- Mejoras, según las reivindica­

ciones anteriores, caracterizadas porque existen 

medios para poner en rotación al conjunto del cu 

bo, a fin de desplazar a las citadas palas según 

una trayectoria circular, superponiéndose los 

miembros de retención de las palas y los extremos 

de dichas prolongaciones en dirección longitudi­

nal a cada respectiva pala y en relación colate­

ral dentro del plano de la citada trayectoria, 

siendo los elementos de retención de las palas y 

los extremos de las prolongaciones de unas dimen­

siones sustancialmente mayores en dirección trans 

versal, respecto a cada pala, dentro del plano de 

las citadas trayectorias, que en la dirección 

transversal perpendicular al plano de la misma, 

en virtud de lo cual las zonas de superposición 

entre los miembros de retención de las palas y 

las prolongaciones son de una escasa área frontal 

respecto a la citada trayectoria circular.

12§.- Mejoras, según las reivindica­

ciones 68 y 88, caracterizadas porque los medios 

de apoyo ya mencionados, sitúan a la prolongación 

de montaje de pala y a la porción terminal inter­

na de las palas del rotor, de tal manera que una 

se extiende predominantemente por un lado, en el 

sentido de la profundidad, de dicho eje, y la otra 

se extiende predominantemente por el otro lado, 

también en el sentido de la profundidad del citado
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13-.- Mejoras, según la reivindicación 

43, caracterizadas porque cada porción de placa 

flexionadora, es de una predeterminada anchura en 

el sentido de la profundidad y presentando cada 

prolongación de montaje de pala, una porción bá­

sica una al extremo exterior de una correspondien 

te porción de placa flexionadora, y que es de una 

anchura, en el sentido de la profundidad, por lo 

menos aproximadamente igual a la citada porción 

correspondiente de placa flexionadora, presentan 

do cada prolongación de montaje de pala una por­

ción terminal libre y alargada, proyectada desde 

su porción básica, que es de menor anchura, en 

el sentido de la profundidad, que dicha porción 

básica; un conjunto de retención de pala, para 

cada una de óstas, incluyendo cada punto una por 

ción básica unida a una correspondiente pala de 

rotor, y de una anchura, en el sentido de la pro 

fundídad, por lo menos aproximadamente igual que 

la anchura en el sentido de la profundidad de una 

correspondiente porción de placa flexionadora del 

cubo del rotor, incluyendo además cada conjunto 

de retención, una porción terminal libre interna, 

que es de forma estrecha en la dirección de la 

profundidad, en comparación con la correspondien 

te porción básica del conjunto de retención de 

la pala; un segundo miembro de apoyo asegurado a 

la porción básica de cada conjunto de retención 

de pala; asegurándose también el citado extremo30
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libre interno de cada miembro de retención, a un 

correspondiente primer miembro de apoyo, y asegu 

ráridose el extremo externo de dicha porción ter­

minal libre a un correspondiente segundo miembro 

de apoyo, extendióndose los ejes de articulación 

así establecidos longitudinalmente a las corres­

pondientes palas del rotor, siendo tal la colo­

cación de dichos miembros de apoyo respecto a 

las mencionadas prolongaciones de montaje y a los 

conjuntos de retención, que se reduzca al mínimo 

la superposición, en el sentido de la profundidad, 

entre aquellos, permitiendo así un máximo movimien 

to articulado entre los mismos, como antes se in­

dica, y que se una cada prolongación de montaje 

a un correspondiente conjunto de retención, de 

manera que la resistencia acumulativa al incurva- 

miento en el sentido de la profundidad, en todo 

el área comprendida entre sus respectivas por­

ciones básicas, sea en todos los puntos aproxima­

damente del orden de la resistencia al incurvamien 

to, en el sentido de la profundidad, mostrada por 

una correspondiente pala del rotor, siendo tales 

los espesores, en el sentido del larguero, que 

muestren acumulativamente una resistencia de in- 

curvamiento en el sentido del larguero que sea 

del orden de la resistencia a incurvamiento, en 

dicho sentido, mostrada por una correspondiente 

pala de rotor y siendo tal el espesor en el sentí 

do del larguero en cada porción de placa flexiona 

dora, que muestre una resistencia al incurvamiento
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15.

en el sentido del larguero que sea materialmente 

inferior a la resistencia de incurvamiento en el 

mencionado sentido mostrada por una correspondían 

te pala de rotor.

nes anteriores, caracterizadas porque se ponen dis 

positivos de nervaduras que unen los extremos in­

terno y externo de dicha porción de montaje de pa 

la, para proporcionar una rigidez sustancialmonte 

mayor en el plano de rotación, que en el perpendi 

cular al mismo; los medios de apoyo unen cada pro 

longación a una correspondiente porción terminal 

interna de la pala del rotor, de tal manera que 

estos elementos se extiendan predominantemente a 

lados opuestos, en el plano de rotación, del eje 

establecido por los medios de apoyo.

to de la patente principal nS 296.397, concedida 

el 10 de diciembre de 1.965, por:"Sistemas de ro­

tores para aeronaves de alas giratorias", tal y 

como queda substancialmente descrito en la presen 

te Memoria e ilustrado en los dibujos adjuntos.

143.- Mejoras, segdn las reivindicado

153.- Mejoras introducidas en el obje

Esta Memoria consta de treinta y ocho

Madrid,

BELL AEROSPACE 

<1. GOM





t



-AiN

*





.PM.'





'a





¿r<23

..  ì ......  ^
G O M E Z  'M /fr.'- Y M O C -LÏ


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



